
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 3/2016 
CONCESIÓN DEMANIAL DE LOS PUESTOS-CAPILLAS NÚM. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

9, 15, 16, 17, 18, 19, 21 y 22 , ASÍ COMO DEL ESPACIO CENTRAL Y LA 
CAFETERÍA DE LA PLAZA DE ABASTOS DE LLERENA. 

 
COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
•  Presidenta. Dª. María Teresa Luis Martínez. 
• Vocales: 
• D. José Fco. Castaño Castaño, Concejal Delegado de Hacienda. 

- Un Concejal de cada uno de los Grupos que integran la Corporación 
(PSOE, PP, Llerena Puede, IU): 

- Dª. Mª. Luisa Ríos Gómez, o Concejal que le sustituya. 
- Dª. María del Pilar Medina Pérez, o Concejal que le sustituya. 
- Don Francisco Díaz Cabeza. 
- Don José Moreno Castaño. 
- El Arquitecto Técnico Municipal: D. José Mª. Martínez Mena. 
 Suplente: La Arquitecto Técnico Municipal, Dª. Granada Hernández 

Pachón. 
- El Interventor Municipal: D. Basilio Santos Martín. 

  Suplente: D. Julio Penco Mena. 
- La Secretaria General: Dª. Elisa Flores Cajade. 

Suplente: El Secretario Accidental, D. Joaquín Frutos Chacón. 
• Secretario/a: 

- Una funcionaria de la Corporación: Dª. Mª. José Moreno Lara.  
Suplente: D. Gerardo Santos Esteban. 
 

Lo que se publica a los efectos del artículo 21.4 del Real Decreto 817/2009, de 
8 de mayo. 
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